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DECRETO  NO  E-331/2oi6._

COLINA,    02 de marzo de  2016.

VISTOS:    Estos   Antecedentes:    Providencia   NO
490   de fecha 29 de  Febrero   de 2016,  del señor Alcalde,  mediante la cual  remite carta de
don  EDUARDO  FARÍAS  FUENTES,  solicitando  autorización  para  realizar  un  "EVENTO
BENEFICO",  el  día    sábado  O5  de  marzo  de  2016,  en  la  Sede  del  Club  Deportivo  San
Vicente   Lo   Arcaya,   acred¡tando   la   autor¡zac¡ón   del   pres¡dente   del   c¡tado   Club
Deponivo,  para  que  se  realice  el  evento  antes  indMdualizado  con  la  finalidad  de
recaudar fondos para costear una cirugía méd¡ca.

Y TENIENDO  PRESENTE:
Las facultades que me confieren  los artículos  l O,

inciso   10,   56   inciso   lO   y  63   letra   ll)   de   la   Ley   No   i8.695,   Orgánica  Const¡tucional   de
Municipalidades,  Ley  NO  19.880,  sobre  acceso  a  'a  información  pública  y  su  reglamento,
Ley  NO   19.880,   base  de  los  proced¡mientos  adm¡n¡strativos  que  rigen  los  actos  de  los
órganos de 'a administración del estado.

DECRETO:

Tómese  conocimiento  del  EVENTO  BENEFICO,
que realizará   el   Sr.  EDUARDO  FARIAS  FUENTES,  el día sábado O5 de  marzo de 2016,
en  la Sede Social de' Club Deportivo San Vicente de Lo Arcaya, Comuna de Colina, desde
las  21 :00   horas hasta las   O4:00  horas.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.,

FDO.)  MAF]lO  OLAVAF]F]lA  F]ODFllGUEZ
Alcalde

FDO.)  CARLOS GAF¡CIA LECAF¡OS,
Secretario  Mun¡c¡pal.
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